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BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

ÍÍMe »1» •“ Penineula, ielae adyao. tíos, Canarias y te- f 
(e * ”• Africa sujetos a la legislación peninsular, aloe veinte díae 4 
^Vi*) promQ^MO^n> ei •“ ellas no se dispusiese otra cosa. (Código '

hovLd.lp?,uoionee Gobierno son obligatorias para la capital de ? 
Uas h la de’de Qo® 86 publican oficialmente en ella, y desde cuatro *

PMrx loa demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 ♦ 
oviembre de 1887). " ¿

Inmediatamente que los señoras Alcaldes y Secretarios reciban esta 
u o i.k t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio da 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, 'mjo su más estrecha responsabili
dad. de conservarlos números de jsto Bo l e t ín , coleccionados ordo- 
naúimente para au encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

• M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Keal el Principe de Asturias c Infantes y demás 
^rsonas de la Augusta Real Familia, continúan 

novedad en su importante salud.
(Gaceta 19 mayo 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros
REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 230.
- Excnio. Sr.: A los efectos de lo prevenido por 

Real decreto de I7 de diciembre de I925 
\ C. L.’’ núm. 439). y Reales órdenes de 20 de 

de I927 (“C. L.” núm. 237). y 27 de sep- 
^émbre de Í929 (“C. L.” núm. 309), y como 
Aclaración a lo que en dichos .preceptos se esta
blece,

S. M. el Rey -(q. D. g.) se ha servido disponer 
",<> se consideren como actos oficiales las proc'?- 
s’ones y .solemnidades religiosas que se celebren, 

honor de los Santos Patronos y Vírgenes 
’ajo cuya advocación se encuentran colocadas 
'ás ciudades y villas, cymo, igualmente, aquellos 
'úros actos tradicionales de carácter religioso o 
Popular, y a los que concurren las Autoridades 
hiilitares por invitación de la Autoridad civil o 
ri'ligiosa que organiza el acto, siendo, en su

COnsecuencaj estas últimas a las qué corresponde 
presi di filos, ■

De Real orden lo digo a V. E. para .su conoci
miento y demás e’fectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 16 de mayo de I930.— 
Berenguer. Señores...

(“Gaceta” 18 mayo I930.)

MINISTERIO DEL EJERCITO

R-EAL ORiDEN CIRCULAR
Núm. 117.

Excmo. Sr.: Vista la Real orden comunicada 
por la Presidencia del Consejo de Ministros, con 
fecha I3 de marzo último, manifestando 1a con
veniencia de que los Jefes locales del Servicio 
nacional de Educación física y preliminar en los 

1 partidos judiciales, sean autorizados para firmar 
“Autorizaciones militares" a favor de ios Sar
gentos auxiliares, en los casos que éstos se vean 

i obligados a realizar, con urgencia, un viaje por 
necesidades del servicio o desgracia de familia,

1. S. M. el Rey (q. 'D. ^.) se ha servido acceder 
a lo solicitado; pero limitándose la' firma del 
mencionado documento en los citados casos de 

' urgencia y con la precisa obligación de dar cono
cimiento inmediato a la.Autoridad militar de la 
provincia de" la “Autorización militar" que en 
cada caso se expida.

! " De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid. 12 de mayo de I930.— 
líerenguer. Señor...

(“Gacela’’ 18 mayo I930.)
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Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN

Núm., 506.
limo. Sr.: El Real decreto de techa 12 de diciem

bre de 1924, publicado en la "Gaceta” del día 13 del 
mismo mes y año, dicta las normas a seguir para la 
invalidación de correctivos aplicados a los funcio
narios con motivo de las faltas en que hubieren in
currido y como consecuencia de la aplicación 'dle los 
artículos (|iie a ellos hacen referencia en el Regla- 
qnento de 7 de septiembre de 1918.

Está inspirada aquella Real disposición én la ne
cesidad de estimular al delincuente administrativo 
para que encuentre en el cumplimiento de su deber 
el medio de rehabilitación de su conducta anterior, 
evitando que al funcionario incurso en faltas ya san
cionadas, se le cierren los horizontes de reivindica
ción de las infracciones cometidas.

Es también muy elocuente, en apoyo de esta ¡pre
tensión,. la mención que hace de los" principios que 
rigen la legislación penal, y que, refiriéndose a he
chos que tienen mayor gravedad en el orden delic
tivo, admiten indultos que disminuyen la extensión 
de las penas.

Vigente el Real decreto de referencia, ha skk> 9ph- 
cado en el Cuerpo general de Administración civil y 
otros organismos que se rigen por disposiciones es
pecíales, habiendo sido necesaria la variante mdis- 

tpensable para amoldar aquellos beneficios a las exi
gencias de los Reglamentos respectivos.

No liabian tenido aplicación estos beneficios entre 
el personal que constituye el Cuerpo de Correos, de
bido a las diferencias existentes entre el Reglamen
to que regula la aplicación de la ley de funcionarios 

*y el que rige en esa Corporación, aprobado por Real 
decreto de 11 de julio de 1909, siendo conveniente, 
para que este régimen de excepción no perdure, una 
disposición que armonice tales concesiones gracio
sas con los preceptos reglamentarios.

Merecen mención especial los correctivos de ce
santía y separación, debiendo equipararse una y otra, 
ya que la primera sólo puede constituir un caso ais
lado, dada la estructura de lo reglamentado y siem
pre que las causas de ellas no sean dle las expresa
mente exceptuadas. , , .

Fundado en las anteriores consideraciones y én 
virtud de lo propuesto por V. L,

S . M. el Rey (q. 1). g.) se ha servido disponer que 
sea de aplicación al Cuerpo de Correos la invalida
ción de correctivos impuestos al personal del mis
mo. ajustándose a las siguientes bases:

1 * Los correctivos inq)uestos a los fujicioriárioé 
del Cuerpo de Correos en virtud idiedo dispuesto por 
el articulo 59 del vigente Reglamento orgánico del 
Personal, con excepción de la separación y cesantía, 
p'xlrán ser invalidados siempre que los interesados 
hayan observado una conducta intachable en el des- 
emi>eño de su cargo y en el concepto de sus Jefes 
durante el plazo de un año, cuando se trate die co
rrectivos aplicados por comisión de faltas leves; de 
dos años, para las faltas graves, y de tres años, ¡para 
las muy graves, comprendidas, respectivamente, en 
los artículos 53, 54 y 55 del Reglamento orgánico 
citado. Estos ])lazos se contarán a jxirtir de la fe
cha en que el correctivo hubiese sido aplicado en 
firme.

Los correctivos impuestos por inlmoralidad o por 
estar conqn'cndiidbs en los casos 3.*', 8.° o 9." del ar-

tículo 55 citado, así coíno por la comisión 
de contrabando, defraudación, malversación <1 _
dales, falsedad, prevaricación, cohecho u otios 
Iletrados contra la propiedad, no podran ser i 
dados en ningún caso. , ¡

2 ." Ño se conceptuará como impedimento ¡iMid. 
curso y resolución de la instancia de referencia 
hecho de que el interesado haya sido corregMo, 
fante los plazos antes indicados, por faltas comí> 
didas en el artículo 53, puesto que por otra b 
pudieran encontrarse motivos bastantes para un.i■ 
solución favorable. Si el correctivo aplicado hu 
ra sido de mayor grado, quedará sin curso la 
tancia al comprobarse este extremo, comunica ■ 
selo asi al interesado. , j ,r

3 .a La invalidación 'die correctivos no puede 
efectos retroactivos, entendiéndose que su e i<' 
Wcaáza a partir de la fecha en que se (lctcii 
aquélla, extinguiendo y cancelando las consecu 
de las correcciones en la forma y límites que el a 
do defina. ..rsoiial

4 .a En el caso de que en el expediente Pn' te 
del interesado no conste terminante y expresan’ 
la naturaleza de la falta, pero que existan 111 
montos bastantes para interpretar que el heclio 
terminante de la misma está comprendido ent1 - 
citados en el último párrafo de la base primcia. I 

' drá "denegarse la invalidación empleando la k ” 
“por ahora”, siendo necesario para solicitarla 
vaniente un plazo doble, por lo inenos. a los m 
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de correctivo serán dirigidas al señor 
de la Gobernacón. cursándolas por conducto 
glanientario. siempre que hayan transcuri n o . 
plazois señalados en la base 1.a El Negócia(^ 
esa Dirección general, que informó 5(1 
correctivo, propondrá, en vista de los 
que figuren en el expediente personal <-c 
terésado e informes de los Jdfes de la^. 
pendencias donde hubiere prestado servicio 
interesado en el 'tiempo transcurrido desde 
aplicación del correctivo, elevando todo a la . 
ta de Jefes, que emitirá el correspondiente i- 
tamen, sometiéndose toda esta tramitación a 1 
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resolución del Ministerio, el cual acordara, 
crécionalmente, lo que crea conveniente por 
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6 .a La invalidación de correctivos se liara 

medio de contranota en el expediente P1*"/ v 
nal de los interesados, en la que conste clara . 
terminantemente, de conformidad con' lo 
prevenga la Real orden correspondiente, h215^ 
qué punto y en (pie caso deberá tener €Oii5,j 
cuencias la nota que reforme o modifique, O 
ha de quedar nula y sin efecto sucesivo en tot i 
tiempo y circunstancias.

7 .a Si el 'funcionario agraciado con la i'V'*1'.1 
dación incurriera nuevamente en la misma la1'1' 
será considerada nula la invali ¡ación. 
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8.a Sólo en casos verdaderamente exccpci'^ 
nales podrá solicitarse la invalidación de un s¿ 
gundo correctivo por reincidencia en la mis":‘ 
clase de falta que hubiere motivado el primer^ . 
siendo preciso para el curso de las instancias f 3rlc 
esta clase que haya transcurrido un plazo doÑ
al señalado en la base 1.a

9 .a Por una sola vez y cxcepcionalmehte pH;’ 
de efectuarse la revisión de los expedientes 1‘ 
cesantía o separación del servicio a instancia
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‘|S toteresados, siempre que sea formulada en el 
^zo de tres meses, a partir de la publicación de 

a Real orden, en la “Gaceta de Madrid" ; en- 
^d¡éndGse que esta-, revisiones sólo podrán apli- 
sai^, a expedientes que tuvieron la definitiva 
^fión antes del I3 de diciembre de I924. El pro- 
«i^i^nto consistirá en aquilatar bien los he- 

y circunstancias concurrentes, siempre que 
Os )" otras no sean de los ex])resamente ex- 

Wuadós y que se citan en la base l/1, sin nmr- 
ll' Por otra parte, de la facultad discrecional 
"pedida a este Ministerio.

J-n caso de resolución favorable, invalidando 
correctivo, el funcionario reingresará tan 

^'•nto haya vacante, ocupando el último lugar en 
clase y categoría a que perténeciera al iser se

cado. ‘।J-as bases contenidas en esta Real orden ré- 
^C'ites a la invalidación de correctivos, excep- 
,'l|n de la separación, tendrán aplicación tanto 
lora los exigidos anteriormene a ella como para 
tQÜe lo sean en lo sucesivo.

. Real orden lo digo a V. I. para su cono- 
''"’cnto y debidos efectos. Dios guarde a V. 1. 

.‘¡’^hos años. Madrid. I2 de mavo de I930.-- 
"lar%p. ‘ '
^''Dr Director general de Comunicaciones.

(“Gaceta" I5 mayo I930.)

REAL ORDEN

Núm. 507.
। ''Xcmo. Sr.: Cumpliendo lo que preceptúa la 
c.v de Protección a la Infancia y su Reglamen- 
í' orgánico, y de acuerdo con lo propuesto por 
^Consejo Superior de Protección a la Infán-

•S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien di-spo- 
ler sea convocado el XVII Concurso de Premios 
Para el año actual por actos de protección a ía 
Rancia, otorgándose oportunamente las recom- 
^'•sas que se mencionan, con arreglo a las bases 
luientes: ' .

Base l.1

Premio “Tolosa Latour".

. Un premio de l.ooo pesetas y diploma de mé- 
i’to al autor del trabajo que mejor desarrolle el 
tenia siguiente: •“Procedimientos más eficaces 
^ra evitar y curar los trastornos intestinales 
'‘Rudos de verano en los niños pequeños".

ii"'

sS'
Si11'1 
ei"'

>11 ■

Los trabajos, (pie no excederán de cuarenta 
Cartillas. i.as en tipo de máquina, por una 
Ma cara, estarán redactados en castellano, en 
pUguaje sencillo, claro y correcto, y llevarán un 
euia. y en sobare cerrado y lacrado el nombre 

. —^l autor. En el acto de conferir el Consejo en 
ci0‘ Meno el premio al trabajo (pie estime digno do 

en relación con los demás y por su valor in- 
lrinseco, se abrirá el sobre correspondiente al 
herniado. Los demás trabajos podrán ser reti
ñidos por los autores en el plazo de tres meses. 

-I trabajo premiado se publicará en el boletín 
°Rpial Pr infancia, si el Consejo lo estimara con

, teniente, o se hará de él una tirada para su nia- 
y’T difusión.

En el caso de que ninguno de los presentados 
mereciera el premio •* dolosa Latour”. el Conse
jo decidit i 1a -nvei ón de! misino.

Base 2.a

Médicos rurales.
Seis premios de 200 pesetas cada uno y diplo

ma de mérito a los Médicos rurales que se hu
biesen distinguido por sus trabajos en favor de 
la educación de las niadres en los elementos de 
Puericultura y Malternología, haciendo intensa 
cadnpaña en pro de la lactancia del niño de pe
cho de su madre para conseguir disminuir la mor
talidad en el primer año de la vida, y hayan rea
lizado actos meritorios en favor de la higiene in
fantil. . . .

A las solicitudes acompañarán Memorias bre
ves enumerando los hechos realizados y propo
niendo medios prácticos, dentro de las condi-i 
ciones de cada localidad, para mejorar la suerte 
de las madres y de los niños.

Las Juntas provinciales o locales emitirán in
forme que acredite los méritos contraídos por los 
concursantes Médicos en ejercicio de su profe
sión. y podrán solicitar el premio en favor del 
^édico que juzguen acreedor a la recompensa.

Base 3.a
Premios de buena crianza.

Siendo necesario " estimular a las madres por 
todos los medios <|tie sean posibles para que si
gan los consejos (pie diariamente reciben de las 
Instituciones de Puericultura en la que sus hijos 
son atendidos, y con el fin de conseguir el ma
yor éxito en la crianza de los mismos en su pri
mera edad, se establecen los siguientes "Pre
mios de buena crianza” a las madres pobres que 
se distingan por el mejor aseo, y buen desarro
llo de sus hijos criados a pecho y exactitud de 
asistencia con ellos a las consultas y prácticas 
de enseñanza que en ellas adquieran y se llevan 
a cabo en favor de los niños:

1 ." • Diez premios de loo pesetas cada uno. a 
las madj-es que mejor hayan criado a dos geme
los en lactancia materna o mixta.

2 ." Ocho premios de loo pesetas cada uno, a 
las madres que mejor hayan criado un solo niño 
cu lactancia materna.

3 ." Seis premios de loo pesetas cada uno, a 
las que mejor hayan criado a un niño en lac
tancia artificial.

4 ." Seis premios .de 1(X) pesetas cada uno. a 
las que mejor hayan criado a otro niño en lac
tancia mixta. •

Estos niños no tendrán menos de un año. ni tam- 
jioco más de dos. y de entre los presentados 'ü 
concurso se elegirán para ser premiados aque
llos que sus madres hayan seguido mejor las 
prácticas de crianza infantil y se encuentren pn 
esas edades en mayor estado de nutrición y des
arrollo.

Para optar al premio es imprescindible que 
acompañen las madres demostración de pobreza 
)• retratos de los niños al empezar y terminar 
ía vigilancia de los Médicos su lactancia, además 
de los antecedentes historiales que certificarán 
los Médicos encargados de dirigir aquélla.
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Base 4.a ‘

Maestros y Maestras.

Dos premios, de 500 pesetas cada uno, y di
ploma de nnérito a los Maestros o Maestras Je 
J'.scuela privada o publica que sean autores, res
pectivamente, de la mejor Memoria que desarro
lle los siguientes temas:

J " “Mledios adecuados para armonizar en las 
hScuelas los centros de interés con la orienta
ción pro lesiona!, según las condiciones regiona
les .

2." “Estímulos que podrán aplicar los Maes
tros de uno y otro sexo en las Escuelas para 1(>- 
,<rar en la población rural el amor a la vida del 
campo, y que cese el ausentismo, productjy de 
tantos trastornos de índole social".

Estas Memorias no excederán de cuarenta 
cua,rtillas, escritas a máquina y por una sola cara.

Seis ])remios, de 250 pesetas cada uno, y 'di
ploma de mérito para los Maestros o Maestras 
de Escuela nacional o privada que después de 
cumplir meritoriamente con todo lo que hoy es 
preceptivo en la Escuela pública, hayan realiza
do labor social f.uera y dentro de ella, en orden 
aj mejoramiento moral de la clase desvalida, por 
sí mismas y con el concurso de jas acomodadas, 
levantando ideas espiritualistas,'creando Coope
rativas. organizando "Patronatos, fundando Es
cuelas de aprendizaje y Cajas de previsión v aho
rro.

Se concederán diplomas de mérito a los con- 
cursaútes (pie. optando a los premios indicado», 
¡n-esenten trabajos acrcedbres 'a tal distmeiór. 
Los premios se adjudicarán a propuesta de las 
-Autoridades o personas particulares conocedo
ras de los méritos contraídos por el Maestro o 
Maestra.

Dos premios, de 250 pesetas cada uno. y di- 
ploina de mérito, que el Consejo Superior de Pn- 
tección a la Infancia adjudicara con carácter de 
oportunismo en cualquier momento que durau- 
te el año tenga conocimiento justificado de ha
berse realizado actos imeritorios de orden peda
gógico que hagan procedente la distinción seña
lada. va (pie la ejecución planteada es de mayor 
eficacia cuando se aproxima, y aun se une, al he
cho que la 'motiva, y, por lo tanto, más firme la 
enseñanza que de ella se desprende. Las Juntas 
de Protección a la In'íancia emitirán el corres
pondiente informe.

Todas las solicitudes y propuestas se trami
tarán por conducto de las respectivas Juntas pro
vinciales o locales de Protección a Ja Infancia, y 
tendrán ingreso en estos organismos con un mes 
de antelación a la fecha en que expire el plazo 
de admisión de solicitudes, siendo requisito in
dispensable (pie informen en las instancias las 
Juntas expresadas.

• Base 5.“

\ udas pobres que tengan más de seis hijos me
nores de catorce años; matrimonios de Obre
ros y labradores pobres que hayan prohijado 
o recogido niños, y matrimonios de obreros 
pobres que tengan más de siete hijos unenores 
de catorce años .

Aj Diez premios, de 200 pesetas cada uno. 3 
otras tantas madres viudas, pobres, residentes e» 
Madrid, capitales o pueblos, que tengan mas de 
seis hijos menores de catorce años y demues
tren conservar con más celo y moralidad la vida 
de éstos. •

Se unirá a la solicitud el informe de la Jll'^a 
provincial o local de Proteccicm a la Infancia y I a- 
rrocp de.la localidad, con las indagaciones que di
cha Junta crea oportunas; certificación de defun
ción del marido, fe de vida de los hijos, con especi
ficación de la edad de éstos y certificación de po
breza.

B) Seis premios, de 200 pesetas cada uno. a 
•los matrimonios de obreros o labradores pobie*’ 
que hayan prohijado o recogido huérfanos aban
donados, facilitándoles instrucción, alimentándo
los y sustentándolos con verdadero amor y carino-

Se unirá a la solicitud el informe de la Ju’mn 
provincial o local de Protección a la Infancia y 
del Párroco, por el que se acredite su veracidad- 
partida de nacimiento de éstos y la de matri
monio de los solicitantes.

C) Diez premios, de 200 pesetas cada uno. a 
otros tantos matrimonios de obrero.s pobres qt16 
tengan más de siete hijos menores de catorce 
años, residentes en M|adrid, capitales o pueblos- 
y justifiquen conservar con gran celo y morali
dad la vida de éstos.

Se unirá a la solicitud el in'íorme de la Jun^1 
provincial o local de Protección a la Infancia ) 
del Párroco de la localidad, con las indagaciones 
que aquélla estime oportunas, partida de matri
monio de los solicitantes y fe de vida de los I11' 
jos con especificación de la edad de éstos.

I das estas solicitudes habrán de ser cursada3 
al Consejo Superior por conducto de las mencio
nadas Juntas, a fin de que éstas puedan emitir c* 
correspondiente informe. <

Base 6.a
Personas que hayan salvado la vida de algún niñ1-

Seis premios, de 300 pesetas cada uno. diplo
ma de. mentó e insignia “Pro-lnfantia" a la.5 
I?ersonas (pie hayan salvado la vida de algún ni' 
ño con riesgo de la propia. Las Imitas provin
ciales o locales el.•varán al Consejo Siipcrior ¡u3 
i ( puestas o solicitudes, acompañando las <^' 
Ja:.••clones de la familia del niño que ha va sido 
objeto del acto meritorio que se alegue o" de la5 
peí sonas que lo pi esenciaron. Lo se admitirán 
solicitudes suscritas por los interesados.

Base 7.a

Fundadores de Instituciones benéficas.

El Consejo Superior, a propuesta de las Jun
tas c por iniciativa propia, podrá otorgar dipl"»' 
mas de honor o mérito a fundadores de InstitU' 
cione- benéficas que funcionen con éxito, a 'o- 
<liversos puntos que abarca la ley de Protección 
a la Infancia vigente, en los artículos 36. 37,' 3^- 
39 y 40 del Real decreto ele 24 de Mrero de Í90Í

Las solicitudes y propuestas de todos estos prf* 
mios se devarán al Consejo Superior antes ael 
día 3I de julio: Para la mavor difusión de la 
Real orden, las Juntas protectoras facilitarán ca
pia de la misma a los Médicos rurales, Maestro3
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• C11''l,itas personas y entidades interesen las ’n- 
^jlel presente concurso.

Podrán tomar parte en la misma 'base de ।yoncurso los que hubiesen obtenido en ella 
r¡ entio en metálico en los tres, iGoncursos ante- 

'!es- ni las que presenten los documentos des
. Ies fle la fecha antes indicada. Los hechos o 

,ís realizados por los solicitantes, lo han de 
sido en un plazo oue no puede exceder de 

t's "Itimos tres años. Se publicará en la “Gace- 
Y Madrid” y en los “Boletines Oficiales” la 

eal orden de concesión de premios. Los Gober- 
u<>res> civiles ordenarán se reproduzca esta dis- 

*'.j S|Ic i‘®11 en l°s “Boletines Oficiales”, y los Al- 
(les procurarán darla a la publicidad en la ta- 
ye anuncios del Ayuntamiento.

^ando no esté constituida,, la Junta local, in- 
¿""íarán el Alcalde, el Médico, el Párrco v el

Real orden lo digo a \ . & para su conoci- 
y^'^-o y efectos consiguientes. Dios 
1" L. muchos años. Madipid. 1 
W—Ma.zo.

guarde a 
I4 de mayo d|s

ue ¡‘rctecció
civil. [ re-idcntc 'e la Junta 

la Infancia de...

(“Gaceta” I5 mayo I930.)

Núm. 509. 

ri bacante la plaza de Profesor de Cultura física 
,"e la Esc-pela de Policía Española, dotada con la 

dlificación anual de 2.000 pesetas, y de acuerdo 
Jo prevenido en el artículo 5.0 del Reglamento 

pánico de 5 de marzo de I925.
M. el Rey (q.D.g.) ha tenido a bien dis- 

Poiier:
I " Que se anuncie a concurso, mediante la 

lósente Real orden, entre funcionariois de la 
v?c.a,la técnica del Cuerpo de Vigilancia, la pro- 
.Is,ón de la vacante de Profesor de Cultura física 
e la Escuela de Policía Española.
2-" Las instancias suscritas pdr lois Vuncio- 

(|r|os (pie concurran a esta convocatoria con los 
Aumentos o títulos justificativos de isu capacidad 

,ara el desempeño del cargo, méritos y demás 
7cunstancias (pie crean oportuno consignar, se- 
aa dirigidas a la Dirección general de Seguridad. 

*Or'Conducto y con el infomm del Jefe inmediat ) 
e los concursantes, en el término de un mes, 

Untado desde la fecha de esta disposición.
3-° El concurso será resuelto por la Dirección 

|eneral de Seguridad, con el informe de la Junta 
Jefes de la misma y el Director de la Escuela 

e Policía, atendiendo a las condiciones de apti- 
^d, méritos y conocimientos acreditados por los 
'dicitantes.
Ge Real orden, en virud de la delegación espe

dí que tengo conferida, lo digo a V. S. para 
conocimiento y efectos pomsíguieutels. Dios 

yiardc a V. S. muchos años. Madrid, I2 de mayo 
c 193o-—El Director general. Emilio Mola.

^ñor Director de la Escuela de Policía Española.

(“Gaceta” 16 mayo I930.)

'Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

Núm, 378.
limo. Sr.: Al ser creadas las Delegaciones regias 

para la represión del .Contrabando y la Defraudación, 
las ' Inspecciones regionales de Aduanas tomaron el 
nombre de Infecciones de Alcoholes y se amolda- 
ion a la estructura de dichos organismos, así en 
la residencia de sus titulares como en la distribu
ción de provincias, Ja qué en todos los casos era la más 
conveniente al servicio, sobre todo a partir de la su- 
piesion de aquéllas, por lo que procede restablecer el 
nombre que se las asignaba y asimismo el cometido 
que desempeñaban con anterioridad a Ja modificación 
indicada; y en su vista,

S. M el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: .
1 ." Los actuales Inspectores regionales de Ál- 

cbholes subsistirán en número de siete, con el nombre 
de Inspectoies regionales de Aduanas, asumiendo den
tro de cada región la Jefatura de todos los servicios 
de inspección de los impuestos de Azúcares, Alcoho
les, Adhicorias y Cervezas, sin perjuicio de desempe
ñar cuantos de cualquier orden les sean atribuidos por 
ese Centro directivo a propuesta die la Inspeción ge
neral de Aduanas, a cuyo organismo quedarán afec
tos.

2 ." Las residencias Ihabituales de cada Inspector 
regional y las provincias que constituyen cada una de 
as siete regiones en que se divide el territorio, serán 
las siguientes:

, Pnntcra región.—Madrid.—«Comprende las (provin
cias de Avila, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, 
Mfl/órid, y Toledo.

Segunda región.—Valladolid.—-Comprende Jas pro
vincias de Burgos, Coruña, León, Lugo, Orense. Ovie
do, Palencia. Pontevedra, Salamanca, Santander, Sci 
govia, Valladolid y Zaimora.

Tercera región.—Zaragoza.-Comprende las pro
vincias de Alava, Guipúzcoa, J-Juesca, Logroño, Na
varra, Soria, I cruel, Vizcaya y Zaragoza.

, Cuarta región.—Barcelona.—Comprende las pro
vincias de Baleares, Barcelona, Tarragona, Lérida 
y Gerona. ,

Quinto región.—Valencia.—Comprende las provin
cias de Albacete, Alicante, Castellón y Valencia.

Sc.vto región,—Granada.—Comprende las provin
cias de Almería. Granada, Jaén, Málaga y Murcia.

. Séptima, región.—Sevilla— Comprende las provin
cias de Badajoz, Laceres, Cádiz, Canarias, Córdoba, 
Htielva y Sevilla.

3 ." Los mencionados funcionarios a partir de la 
publicación de la presente disposición; prepararán la 
en tuga del servicio y de la documentación corres
pondiente a las provincias que dejen de ]>ertenecer 
a cada uno, a fin de que el día 1." de junio próximo 
haya tomado posesión cada Regional del servicio y 
de la documentación de todas las provincias que co
rrespondan a su región, consultando al Centro di
rectivo cualquier duda que pueda sugerirles la apli
cación de la presente.

De Real orden lo digo a V. I. para su. conociimien- 
to y efectos correspondientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 13 de mayo de 1930.-—Ar
guelles.
Señor Director general de Aduanas.

(“Gaceta” 15 mayo 1930.)
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Ministerio de Instrucción Pública y 8, A.

EXPOSICION

Señor: El Reí decreto de 26 de noviembre de 
I926. impuso a la Academia Española una refor
ma grave, que, además de llevarla sin su previo 
conocimiento 'fuera de sus fines seculares, no 
podía ser completada y ibien realizada a no-procu
rarla numeroso personal y suñ^ienlte material 
eiontífico para que en ella se pudiera unir adecua
damente al esitudioi fundamental del idioma cas
tellano, el similar encargo de las leirguas de las 
provincias catalanas, valencianas, baleárica, ga- 
llegais y vascongadas.

Sobre demostrar la experiencia la ineficacia de 
la reforma, a juicio unánime de la propia Acade
mia y d>e todos sus imiembros madrileños y re
gionales, el rasgo de reconocímierito del valer de 
las respectivas culturas literarias y popularas ha 
de traducirse hoy más normalimente en la leal 
aceptación por el Gobierno y por toda España de 
la importancia cultural de las Academias y otros 
institutos y organisíno-s regionales, a v^ces mejor 
dotados de toda clase de elementos de estudio y 
dignos de toda la consideración del Estado, como 
lo es el habla nativa de todos los patriotas, sin 
necesidad ni conveniencia de que .se mantenga 
instituido un caso de centralización que los pro
fesionales de los estudios lingüísticos consideran 
como del todo inadecuado e ineficaz.

Por todo lo expuesto, y secundando la petición 
de la Academia, el Ministro que isuscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de Someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, I5 de mayo de I930.—Señor: A los 
R. P. le V. M.—Elias 'Formo y Monzó.

REAL .DECRETO

Núm. Í.27I.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, y a 
propuesta del de Instrucción pública y Bellas 
Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Queda abrogado el Real decreto 

de 26 de noviembre de I926, por el cual se habían 
creado e incorporado a la Real Academia Española 
las Secciones regionales catalana, valenciana, 
mallorquina, gallega y vascongada.

■Igualmente queda abrogado el Reglamento de 
. 21 de noviembre de I927, Reales órdenes y demás 

disposiciones y acuerdos académicos consiguien
tes.

Artículo 2.0 Los Académicos regionales ele
gidos conservarán sus puestos, como Académi
cos de número. De igual derecho gozarán los 
sólo electos, después de su toma de posesióm Unos 
y otros podrán tener en provincias su residencia.

Artículo 3.0 Se restablecen en todo isu vigor 
los Estatutos y Reglamento de la Real Academia 
Española, vigentes antes del Real decreto de I926.

Artículo 4.a A fin de que el número -de Acadé- 
imicos vuelva a ser el antes establecido de 36, se 
amortizarán la tercera y tais sucesivas vacantes 
de los Académicos regionales.

Dado en Palacio, a quince de mayo de mil 

novecientos (treinta.—Alfonso.—El Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, Elias Torin
y Monzó.

(“Gacela” 16 mayo 193°J

EXPOSICION
Señor: Con el precedente de la gran sene (E 

obras de la iniciativa del artista catalán ^arc‘e 
risa, que en la primera edición por regiones
llamaron “Recuerdos y bellezas de España
en la segunda edición, ya completa, " b.spana.
Monumentos y Arteis1, Naturaleza e I listona • 
el empeño oficial del “Catálogo Monumenta
España”, ordenado por los Reales decreo.'' \ 
1." de Junio de I900 y I4 de 'febrero de I902, ha 
de haber sido, con los debidos recursos, el to 
inventario de nuestra riqueza arqueológica, - 
quitectónica, artística y de artets industriales. > 
ha sido en parte, como lo demuestran los tonn • 
ya editaduis, obra iplérsonal ide los P-rdíesof65 
universitarios señores Gómez Moreno y Me!11*' 
Pero no lo ha sido totalmente, y la iCoinisio 
Revisora especialmente creada por Real decn , 
de 24 de febrero de I922, para las publicación6"’’ 
e integrada por un miembro de cada una üe 
Reales Academias de Bellas Artes, de la H*st°r¿a 
y Española, por las Corporaciones elegido, 
tenido que dictaminar en sentido negativo, to 
o parcialmente, respecto a la publicación del 14 
tálogo Monumental de muchas provincias, P° 
descuidos totales o parciales, y inuyconsiderab1 
en los trabajos. .

Solicitada hace muchos meses, por Real oniei 
de 27 de mayo de I929, la opinión de la ini.sn1, 
y.bimisión Revisora, 'dio oportunamente su úift-1 
men, en 11 de octubre último, en el cual, P^r 
excepción, califica -como del todo inaprovechab t'-’ 
variois -Catálogos, pero con más frecuencia 1<)b 
declara solamente aprovechables mediante nueva 
trabajo que, juntamente con el antiguo o lo uo 
del mismo y con las debidas notas de separaciOj3 
de las sendas labores, se debía publicar, y P1? c 
que sea debido a verdaderos especialistas, mej-’1 
si son jóvenes, de las nuevas orientaciones a-' 
queológicas e histórico-artísticas de Jos que 
están i orinando para el Profesorado y para 
M/useos, o bien de los que han logrado ya ingre' 
sar en los cargos, unos y o/tros llenos 'de 1,1 
ilusión.necesaria para soportar viajes y molesti'-” 
que sólo el vivo entusiasmo de una sincera voca
ción consiente que se vean apenas retribuidos 
P<j c o más que con las estrictas impensas de 
viaje y con cantidades apenas equivalentes a una 
beca escolar; pero conviniendo que en la Jabo* 
complementaria de los Catálogos se establezca 
la dirección en alguno de Jos Maestros de ta* 
juventud is-electa y a la vez que quepa retribuí1 
las tareas adecuadamente, y no siempre precisa
mente--por provincias, sino por -especiali|tla-des 
como la de Prehistoria o la de Arte medieval 
por ejemplo. ' ,,

Así se lograría a la vez, con eslta ocaisioii- 
satisfacer una necesidad bien armonizable, la de 
acudir con algunos recursos a Ja labor de 1°5 
laboratoidus y seminarios de investigación de la-’ 
Facultades universitarias, y así se atenderá a Ia 
conveniencia, dentro de un criterio de direcciou 

centralizada, de coordenar labores científicas
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Misino orden, cual se coordenan, ipor ejemplo, 
los Hospitales clínicos, la beneficencia y la 

Clíseñanza.
Por las razones expuestas, el Ministro que 

Acribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tlene el honor de someter a la probación de V. M. 
c‘ siguiente proyecto de Decreto.

Madrid. I5 de mayo de I930.—Señor: A los 
1*. de V. M., Elias Tormo y MOnzó.

REAL DECRETO

Núnn. I.272.
Conformándome con las razones expuestas por 

y Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes; 
,lc acuerdo con eí’Conséjo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” I’or el Ministerio de Instrucción 

Pública v Bellas Artes se continuará la formación
I' preciso e indispensable perfeccionamiento del 
Aventario general de los Monumentos históricos 
•v artístico-s del Reino, acordado por los Reales 
'ecretos de 1." de junio de I900 y I4 de febrero

1<)O2, y la revisión, y en caso preciso de la 
nUpya formación de los Catálogos por provincias, 
Tie haya dictaminado desfavorablemente la Co- 
Uiisión Revisora creada por el Real decreto de 
24 (le febrero de I922, y constituida por Acadé- 
"’icos de las Reales Academias Española, de la 

• historia y de Bellas Artes de San Fernando.
Artículo 2.0 A la misma Comisión Revisora 

cOrresponderá, en adelante, el asesoramiento en 
lel servicio, mediante las cyisultas, propuestas y 
újctánienes. Cesará definitivamente, en consecuen- 
C1a. 1a intervención de la Comisión mixta orga
nizadora de las Comisiones provinciales de Mo- 
núnientos.
' Articulo 3.0 En los casos de encargo del Tn- • 
dentario o Catálogo de una provincial de la cual 
n*) se haya hecho, o sea tothlmente inútil el 'for- 
niado, podrá aplicarse el mismo régimen del Real 
decreto de I4 de febrero de I902, a propuesta de 
Ui Comisión revisora.

El mismo Real deerto regirá en cuanto -e 
"efiera a la ultimación de los encargos de Caiá- 
logos de provincias ya tramitados con arreglo al 
núsmo texto legal: pero en ellos se entenderá 
(iue ha de ser en adelante la Comisión Revisora la 
(|ue asuma las atribuciones antes confiadas a la 
Comisión mixta.

Artículo 4.0 De Real orden y bajo la iníervcn- 
ción de la Comisión Revisora se procederá a 
Ordenar los trabajos de confección, complemente 
y publicación y los de nuevo encargo respectó 
de- las provincias cuyos Catálogos hayan" de ser 
total o parciáhíiente rehechois.

Dichos trabajos se encomendarán al Labora
torio o instituto de Historia del Arte y Arqueo
logía de la Universidad de M'adrid, qtle asumirá 
la dirección.

De Real orden, la Comisión Revisora. previa 
propuesta de la Dirección, podrá solicitar la 
Colaboración de otros Laboratorios universitario, 
de Historia del Arte y de Arqueología, o los 
similares del Centro de Estudios Históricos", asi 
como la de individuos especializados del Cuerpo 
de Archiveros. Bibliotccariois y Arqueólogos, en 
la forma dispuesta en el artículo 6.° del Real 
decreto de. I4 de febrero de I902.

Articulo 5." De Real orden y a petición del *

Laboratorio, aceptada por la Comisión Revisora, 
se determinará la remuneración de los trabajos, 
la de viajes, exploración, fotografía, estudio, re
dacción y publicación y los de dirección, que serán 
satisfechos con cargo al capítulo, artículo y con
cepto correspondientes del presupuesto de Ins
trucción piiblica y Bellas Artes.

Los gastos de locomoción y las dietas se habrán 
de tener en cuenta, para el cómputo total, calcu
lados estrictamente como los precisos y propios de 
un alumno becario. En total, dicho cómputo no 
podrá exceder, en cada provincia, de la cantidad 
asignable legalmente en los casos de un primer 
encargo de catalogación.

Articulo 6.° IRor el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes se dictarán las medidas 
oportunas para el ■Gumplimiento de este Decreto.

Artículo 7.0 Quedan derogadas todas las dis
posiciones que se opongan a lo dispuesto en el 
presente 'Decreto.

Dado en Palacio, a quince de mayo de mil 
novecientos treinta.—A|foniso.—El Ministro de; 
Instrucción pública y Bellas Artes, Elias Tormo 
y Monzó. -

(“Gaceta" 16 mayo I930.)

REALES ORDENEIS •

Núm. 988.

limo. Sr.: Antes del Real decreto-ley de Re
formas universitarias de I9 de mayo de I928, la 
fecha de posiblé comienzo de los exámenes uni
versitarios de alumnos oficiales estaba fijada para 
el 20 de mayo. Las reformas aludidas determi
naron la fecha de l.° de junio. Pero estas re
formas están hoy planteadas parcialmente tan 
solo, y la incertidumbre consiguiente, asi como 
las circunstancias de la interrupción de las clases 
en el presente' mes de mayo en algunas Univer
sidades, han sido causa de que- lleguen a este 
Ministerio consultas valias, en consideración de 
las cuales,

S. M. el Rey (q. Di g.) se ha servido autorizar 
a los Rectores y Juntas de Gobierno de las Uni
versidades para acordar la fecha del comienzo de 
los exámenes de alumnos oficiales y libres, entre 
el 20 de mayo y el mes de junio, asi como pro
poner en algunos casos y en determinadas ense
ñanzas, el examen, precisamente, ante el Tribu
nal de tres Profesores de los alumnos oficiales de 
las mismas.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento yx demás efectos. Dios guarde a V. 1. 
muchos años. Madrid, I4 de mayo de I930.— 
Tormo.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

. (“Gaceta” I5 mayo I930.)

REAL ORDEN
Núm. 993.

limo. Sr.: En armonía con lo que determina 
la base lo del concurso de proyectas para el 
edificio festinado a Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de Zaragoza, .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto señalar 
los días I9 al 22 del corriente mes, y durante las 
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lloras de diez a dos, para la exposición pública 
de los veinte anteproyectos presentados.

Ly que comunico a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de mayo de I930.—Tormo.
Señor Subsecretario, de este Ministerio.

(“Gaceta” I7 mayo I930.)

SECCIÓN SEGUNDA

ÍOSIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Películas.— Negociado 3.°
’ CIRCULAR

El Exorno. Sr. Director general de Seguridad, 
en telegrama de 17 de los corrientes, me comu
nica ha autorizado la proyección de las pelícu
las: «Justicia glacial», «Tras la cortina», «Noticia
rio Movietone núms. 11 A, 11 B, 12 A, 12 B», 
volumen segundo, de la Casa Fox; «Lobos del 
mar West», Casa Verdaguer; «Jaz band», Amor 
siniestro», «La rueda de la vida>, marca Para- 
mount.

Lo que hago público en este periódico oficial 
para general conocimiento y cumplimiento por 
las Autoridades de esta provincia.

Zaragoza, *20 de mayo de 1930.
El Gobernador civil,

Víctor Pérez Vidal.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Minas y Combustibles.
Esta Dirección general, en virtud de lo dis

puesto en la Real orden de I2 del corriente imes, 
ha resuelto se anuncie la provisión de una vacante 
de Ingeniero Vocal, existente en el Instituto 
Geológico y Minero de España, correspondiendo 
al segundo de los turnos expresados en el artículo 
84 del Reglamento del referido Instituto Geoló
gico y Minero de España, de fecha 7 de enero 
de I927.

, Los Ingenieros de Minas que reúnan los requi
sitos indicados para dicho segundo turno y aspi
ren a la vacante, la solicitarán de esta Dirección 
general durante un plazo de quince dias hábiles, 
a contar de la fecha de la publicación de este 
anuncio en la “Gaceta de Madrid”, y expirando 
^1 misimo a las trece huras del día en que corres
ponda el vencimiento; debiendo acompañar a las 
instancias cuantos documentos crean conducentes 
para acreditar sus aptitudes especiales para el 
desempeño del cargo.

Madrid, •I3 de m^yo de I930.—El Direbtur 
general. R. G. Ormaechea.

• (“Gaceta”'16 mayo I930.)

SECCIÓN SEXTA

. Nuévalos.
La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 

se halla vacante, por dimisión voluntaria de 
que la desempeñaba, siendo la dotación anua 
dos mil quinientas pesetas.

Los que perteneciendo al Cuerpo de Secreta
rios deseen desempeñarla interinamente, diri
girán sus instancias a la Alcaldía dé la misma 
por término de quince días, contados desde 0 
siguiente a la inserción de este anuncio en e 
B. O. de la provincia. .,

Nuévalos, a 19 de mayo de 1930.—El Alcalde, 
Antonio Solórzano.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

La Almunia de Doña Godina.
D. Miguel Suja Yera, Juez de primera instancia 

de este partido; ' ' ' '' a
Por el presente se anuncia el fallecimient0 

intestado de D. Manuel Arenas Martín; que re* 
claman su herencia sus hermanos de doble 
vínculo D a Petra Peregrina, D. Ignacio y dona 
Manuela Arenas Martín, y se llama a los que s0 
crean con igual o mejor derecho a la herenc,a 
para que comparezcan a reclamarlo dentro de 
treinta días.

La Almunia, siete de mayo de mil novecicn* 
tos treinta.—Miguel Suja.-P. Candela y Po,°'

Tarazona.
EDICTO

En virtud délo dispuesto en providencia del 
día de ayer, dictada en autos de abintestato, 
promovidos por D. Donato Ibáñez Navarro, 
mayor de edad, casado, del campo y vecino de 
Vera de Moncayo, por fallecimiento de D. Sixto 
Navarro López, vecino que fué d-> Vera de 
Moncayo, expido el presente edicto, por el cua* 
se llama por segunda vrz a los que se crea0 
con derecho a la herencia, y para que comp9' 
rezcan ante este Juzgado a deducirlo dentro del 
término de veinte días, con arreglo a ló estable' 
cido en el artículo 987 de la ley de Enjuicia' 
miento civil; advirtiendo que tal herencia Ia 
solicitan los parientes del causante, dentro de 
tercer grado, Florencio, Matilde, Fermín y Do
nato Ibáñez Navarro, por una parte, y D.a Jiil¡a 
López Gil, por otra.

Dado en Tarazona, a ocho de mayo de mü 
novecientos treinta.—El Secretario judicial, Li
cenciado Julián Ruiz.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


